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La Prematica que SM ha mandado hazer este año
de 1552, para que ningun mercader, ni tratante ...
estantes en estos reynos, no traten, ni vayan a las
ferias de Leon so la Rona en Francia, ni a todo el
reyno de Francia de aqui adelante ...

En Alcala de Henares : En Casa de Joan de Mey
Flandro, 1552
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i £ Ha pzcmatíca que fw íBagcííad ba m ait 
dado l?a5er efte ano be mili p quinientos p cínquenta y dos; pam 
que ningún mercader, ni traíante, aníi natural como eltrangero, 

• ni otra perfona alguna, Oe qualquier calidad z condición 
que fean, eflantes en eftoa reinos: no traten, ni 

vayan alas ferias De 2teon fo la iRona en 
^rancia, ni a todo el rey no De ¿sxmt . • 

• cía De aquí adelante, ni poi íi, 
- ni po: otra perfona 

algunartct 
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0n Carlos poz la Oíuína cfcmcn 
cía imperado: femperauguftoriRep de afe 
manía, SDoña 3uaná fu madre ? el mcímo Don 
Carlos poz la grada Oe SDíos iRepes De Câ  
ftíllajDe XeonjOe aragon^Delaa DosSedlías 
De Upíerufalem, De l^auarra, De 0miiad% De 
T oledo, De ©alenda, De 0alí5ía, De ¿a>allo:¿ 

câ De eemlla^e Cerdeña,De Co:doua,De Co^ce^a^De^Mirda, 
oe Jmij De los aigarbes, De aigesíra, De 0íb:altar, De las y9 
las oe Canana , Délas Judías pilas t tierra firme Del mar ocea¿ 
no. Condes De glandes p De >ríroU za ñ los Del nueftro confefo 
^e/ídentes z 0pdozes Délas nueftras audíendas, p a los aical 
des oe nueílra cafat conê p cl?ancellenas5p a todos los Corregí 
do:es)aíriitentes,0ouernado2es)aicaldesJaigua3fles)t otros 
qualefquíer jue5es tiuftídas De todas las dudades, villas zlu* 
gares Délos nueflros repnos p feno îos, z a cada vno}z qnalquíer 
Devosenvueílros lugares z junfdídones, p a otras qualefquíer 
perfonas De qnalquíer eftadopcondición que fean, aquíenlo con 
tenido en eftanneftra carra toca p atañe, p atañer puede enqua^ 
quíer manera falud pgracia. Sepades que a caufa Déla guerra 
que nos p nueftros repnos tenemos conel iRep De ̂ rancíat los 
liipos,niieftros fubdítos p naturales no pueden p: ni embiar fin 
gran ríefgo De fus perfonas z bienes a los pagamentos que leba^ 
mi en las ferias DeXeon,quees engranda* a caufa Délo qual el 
comercio p contratación cefia» y queriendo pioneer como los na 
turales Denueftros repnos z fubdítos puedan tratar p contratar 
en parres p lugares Donde lo puedan ba$er fegnra z litoemente* 
©tilo en nueftro confejottratado tconfendo con muchas perfo^ 
ñas 5elofos Del bien pnblico,quefaben De negocios, p entienden 
en ellos aflí naturales Deftos repnos como eftrangerosDellos,t 
confultado conel Serenífllmo ^2indpe nueftro mupcaro z mu? 
amado l?íjo, z nieto 0oueniado: Deftos repnos,po: aufencia De 
mieliRepDellos* fue acordado que Deuíamos mandar Dar efta 
nueftracartaparavosenlaDícl?ara36,tnostuuimoslopo2bíeiu 
po:la qual mandamos que agozapDeaqui adelante l?aftaqne 
otracofapzoueamos, ningunos meraderes ni tratantes,ni otra 
perfonaalgunaDequalquiercalidadtcondiaonq 
rales Denueftros repnos como eftrageros reltdentes en ellos no 



contraten ente Wcba dudad Oe Xeon ,ní en fus ferias ̂ po: fí, n( 
po: fus facrojesjin p:oairado2es, ni otras ínterpolitas perfonaa 
oíreíe ni índirete en manera algima con los naturales la díc^a 
ciudad^ Oel biepo repno,^ de fuera Oel, en ningún genero ni tra* 
to Oe mercadunajirí contratación. W en ella libren ni remitan cê  
dulas de cambio de acaparaallajiu' de allapara aca> nibaganninís 
gun genero de pagamento, fopena que las contrataciones) obliíá 
gaciones, affientosjt compañia,? letras, p cédulas de cambio,o 
paga,o otraqualquier eferitura que acá, o alia fe lji5iere contra lo 
contenido en efta nueftra carta, fean en fi ningunas, t de ningún 
mloZyV effeto,tpo2 virtud dellas no fe pueda pedir,ni demandar 
cofa alguna en lupto ni fti^ 
did?as que contra lo contenido en efta nueftra cartafuere,o paífa 
re en qualquier manera, pierda la meptad de fus bienes,tfea dê  
terrado perpetuamente deftos nueftros reinos, y poique el co¿» 
mercio t contratadon no ceífe entre nueftros fubditost naturas 
les tenemos p:ouepdotmandado a todos los mercaderes ttra^ 
tantes,miniftros, tofficiales délos nueftros eftados ? femm'os 
de f laudes t Alemania, i délos otros eftados p feñonos que en 
aquellas partes tenemos que las did?as contrataciones tpaga^ 
fnentos,totras cofas fufddicl?as que felpeen en laferia de Zco 
de ̂ rancia, lasvapan a l?a$er z l?agan de aqui adelante enla ciiií* 
dad de ̂ ©efangon,̂  en fus ferias* y mandamos a vos los dichos 
nueftros fubdítos t naturales de nueftros repnos, ? a cada vno z 
qualquier de vos que anli mefmo agoja ? de aqui adelante todas 
las contratadones,íratos? mercadurías,? compañías que^afta 
agoza !?aue?s tenido, t las que quilieredes tener en aquellas par 
tes fuera del dict?o repno de f rancia las paffepstt?agafs enla di 
c!?a ciudad de jSefaii f ont: tus ferias,? no en otra parte alguna fo 
ladiebapena • TLas quafes dícpáspenas mandamos que fe repar 
tan ai eítá manera :la tercia parte para nueftra cámara, z la otra 
tercia paite para el fucs quelofentencíare, ? laotra terda parte 
para el que lo denunciare • f mandamos q efta nueftra carta fea 
peonada, z publicada en nueftra co:te, p enlas villas t lugares 
de nueftros reinos po: p:egonero p pozante eferiuano publico, 
poz manera que venga a noticia de todos, z ninguno pueda p:e^ 
tender ignozanda. V defpues de pzegonada e.recuteps laspe^ 
nas en ella cótenídasen \$e peifonas y bienes délos que en ellas 



incurrieren,y fcela epeaiciontengapsefpedalandado,tíos 
vnosní los otros no fagades^ní fagan ende alpo: alguna manera 
fo pena deíanueftra merced p be $m mili mfs para lanueftra câ  
mará a cada vno que lo cotrarío bi5íere»lDada en la villa de 0$on 
5011 Oe Eragon a» días del mes de Septiembre, de mili t qmV 
m'entos tcmquenta p dos años. 

yo d ^jíncípe. 
Sí Tornan Ba5que5 de ®3olma?fecretarío de fus Cefareap câ  
clpoUcas ̂ ageftadesla fue efcreuír po: mandado de fu 2ilte5a* 

£1 licenciado 
0alar$a* 

€1 lícendado 

Mcgíltrada/ 
®3arrín bc0im* 

£1 licenciado 
^ontaluot 

£1 doctoz 
añapa. 

€1 licenciado 
arrieta. 

% o t cbandlíer. 
Martin de ©me* 

"p Tila villa de^adrída vepnte p oc^odiasdelmes deSetfem 
^biede mili z quinientos tcinaietap dosañosfep:egono efta 
caita de fus ©3ageftades con trompetas ppz pregonero publtV 
coen la plaga mapoz de la dícba vílla:eftañdo pzefentesel licencian 
do Ronquilloel docto: SDurango alcaldes de la cafa p coate 
de fus ̂ ageftadesj p mueba gente-: Zo qual paflb ante mi ^ran 
cífeo de CalWlo fecretario oel confeío defus ^a^eftades. 

Cafttllo. 

3iiipjcíTo en tíkala de Ifeenareŝ  en 
cafa de 3oan de ¿akp landro)a cinco días del 

mes de Octubre. €n el año del Seño; 
de mili z quinientos z cm 

fluentapdo^ 
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